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; Trigésima Séptima Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del quinto perf odo constitucional del Con· 
greso, celebrada en la ciudad de Managua, 
D.N., a las once de la maftana del dfa 
jueves uno de Septiembre de 'mil nove· 
cientos dncuenta y cinco. 

Presidencia del Honorable Senador don 
Alejandro Abaúnza E., asistido de los Se· 
cretarios Honorable Senadores General Pau· 
lino Norori y doctor Alberto Argilello Vi· 
daurre, como primero y segundo, respecti· 
va mente. 

Concurrieron además, los Honorables Se· 
nadores, Borgen, Brantome, Carcache, De· 
bayle, Delgadillo Cole, Guerrero (Lorenzo), 
Sánchez B., Tapia y Zelaya C. · . 

lo. Se abrió la sesión. 

2o. Se leyó y aprobó el acta 'de la sesión 
anterior. 

3o. Se leyó y aprobó en lo general, t!n 
segundo debate, el dictamen respectivo jun· 
tamente con el proyecto de resolución por 
el cual se aprueba en todas sus partes la 
Memoria del Minisff~rio de la Gobernación 

. y Anexos correspondiente al ano 1953·-1954. 

.. .., 

A discusión en lo particular se leyó y a· 
probó el Articulo Unico de que consta el 

So. Se leyó y puso a discusión en lo ge
neral, en primer debate. el dictamen emitido 
por la Comisión de Ouerra, Marina y Avia· 
ción juntamente con el proyecto de resolu· 
clón tendiente a aprobar el éontrato celebra· 
do entre el Seftor Ministro de la Guerra, Ma-
rina y Aviación, en representación de Oo· 
bierno y el seftor Roberto Spichiger, en re
presentación de la Companfa Nacional Pro
ductora de Cemento, que adiciona la cláu· 
sula VII del contrato celebrado entre el Go· 
blerno y los doctores Luis Manuel Debayle 
y J. Jesú~ Sánchez R., el 22 de Julio de 1940. 

El Honorable Senador doctor Debayle di· 
jo que querfa explicar a la Honorable Cá· 
mara que su presencia en la presente sesión 
eri. únicamente para formar el quorum re· 
glamentarto, y_ no para tomar parte en la 
discusión y votación del contrato que se es· 
tá tratando por ser él parte interesada. 

Suficientemente discutido el dicJamen y el 
proyecto en lo general fué aprobado siQ 
modificación. 

A dfscusión en lo particular el articulo to. 
El Honorable Senador doctor Argüello 

Vidaurre txpresó que la adición a la cláusu· 
la VII del contrato original del Oobierno 
con la Compaftfa Nacional Productora de 
Cemento, que tiende a facilitar· la construc
ción de un muelle en Puerto Somoza, De· 
parlamento de Managua, es una resultante 
de las necesidades del desarrollo económico 
del pafs; que es indiscutible que la apertura 
de nuevas carreteras constituyen como han 
dicho algunos economistas, las arterias por 
donde circula la economia de la nación y 
aunque hay bastante carreteras, es imperati· 
va la necesidad de construir un muelle en 
Puerto Somoza y buscar mejores mercados 
internacionales, razones por las cuales se 
pronunciaba en un todo de acuerdo con la 
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adición someti<!_a a consideración de la Cá· 
mara. 

Suficientemente discutido el Arto. lo., fué 
aprobado sin modificación alguna. 

A discusión el Arto. 2o., último de que 
consta la iniciativa, fué.,aprobado sin madi· 
ficación alguna, quedando asf aprobada en 
primer debate. 

60. Se leyeron y pasaron a Comisión de 
Gracia, los siguientes proyectos: 
a) Se eleva de ~ 150.00 a C$ 350.00 la 

pensión a favor de Evertina v. de Roiz 
Se eleva de C$ 100.00 a C$ 150.00 la 
pensión a favor de Concepción Gonzá· 
lez. 
Se eleva de <i 50.00 a C$ 75.00 la pen· 
sión a favor de Rodolfo Olivares Ce· 
rrato. 
Se eleya de C$ 25.00 a C$ 50.00 la pen
sión a favor de Antonio Cruz Zelaya; 

b) Se concede pensión mensual vitalicia a 
favor de las siguientes personas: 

Carmen Aragón v. de Arce ~ 200.00 
Eulogio Amante Lara 200.00 
lrma Vargas Salguera 200.00 
francisco Calderón 100.00 
f elipe Benavides Salgado 500.00 
Manuel Somoza 100.00 
Ana B. v. de Castafteda 75.00 
Lucila Gómez v. de Lovo 50.00 
joaquina Mendoza v. de Rodrfguez 50.00 
Manuel Sandíno Ubau 300.00 
Manuela, Elia y Ester Garcfa Osorno 300 00 
e ) Se asigna pensión mensual vitalicia de 

~ 250.00 a la seftorita Rosa Amelia 
González. 

7o. Se levantó la sesión, citando el Se· 
ftor Prestdente para celebrar la próxima. el 
martes seis del corriente a la Jtora regla· 
mentaria. ' 

Alejandro Abaúnza E., 
Prealdente 1 . 

Paulina Norori Alberto Argiiello V. 
Secretario Secretarlo 

PODER EJECUTIVO 

Haolanda y Crédito Públioo 

'No. 13 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que habiéndose observado con la expe

riencia que las formas de los cheques fisca· 
les actualmente en vigor en muchos casos 
no prestan a los tenedores las facilidades 
convenientes para su cobro, por cuya razón 
se ha considerado necesario ordenar nuevas 
formas de cheques que difieren ventajosa· 
mente con los puestos en circulación de 
conformidad con el Decreto Ejecutivo No. 5 
del 29 de Septiembre de 1954. 

Considerando: 
Que para ciar valor legal a los nuevos 

cheques se impone la necesidad de refor
mar en lo pertinente el Decreto Ejecutivo 
No. 5 mencionado en el Considerando an· 
terior, 

Por Tanto: 
Con apoyo en el Inciso 39 del Art. 195 

Cn., 
Decreta: 

Art. 19-Para complementar las disposi
ciones del Art. 200 Cn., 25 de las Regula· 
dones Presupuestarias; y 8 del Reglamento 
del Poder Ejecutivo, los Artos. l 9, 89, 99 y 
10, del Decreto Ejecutivo No. 5 de 29 de 
Septiembre de 1954 se leerán asf: cArt .19-
Se establece como vehfculo de pago para 
cualquier obligación del Gobierno el Che
que Fiscal individual, el cual será librado 
por el Tesorero General de la República. 
Art. 89-Los cheques fiscales que extienda 
el Tesorero General serán.recibidos obliga· 
toriamente en toda oficina receptora del 
Gobierno en pago de cualquier obligación, 
y serán .librados .contra el Banco Nacional 
de Nicaragua, quien los pagará a su presen· 
tacióri de los fondos que en dicho Banco 
estén depositados a la orden del Tesorero 
General, previas las formalidades usuales, 
pudiendo exigir el B~nco Nacional para es
te efecto el Carnet de Identificación de em
pleados públicos extendido por Tesorería 
Geperal, cuando el pago de los cheques co
rresponda a sueldos del Estado. Los che
ques en referencia llevaran las siguientes le
yendas principales: cGobierno de Nicara
gua-Ministerio de Hacienda y Crédito Pú· 
blico-Tesoreria General-, y en letras pe
queftas en el ·extremo superior izquierdo: 
cEI' Banco Nacional de Nicaragua paga· 
rá a:,, bajo esta misma leyenda irá el nom
bre y apellidos p~terno y materno de la per
sona a cuyo favor se libre el cheque, o de 
la razón social en su caso. En el extremo 
superior. derecho irá impreso el número del 
cheque y su Importe o valor, y ésta misma 
cantidad en números más grandes impresa 
en el extremo izquierdo. En el extremo 
derecho llevará perforaciones que deberán 
coincidir con el valor en córdobas. En la 
parte superior, del centro hacia. ta derecha 
llevará casillas para la impresión de No. de 
Personal, o . sea el que corresponde al em· 
pleado público, dfa;· mes y ano de la emi· 
sión, y claves para el Departamento geo
gráfico, lugar y Ramo Administrativo. La 
firma del Tesorero General será puesta por 
medio de facsfmil en .la parte inferior, bajo 
la leyenda cTesorerfa Generab. Art. 9o
Las oficinas gubernamentales que manejen 
fondos podrán cambiar los cheques librados 
por el Tesorero General en la medida que 
lo permitan las disponibilidades de sus Ca
jas. Los cheques así cambiados serán de· 
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positados en el Banccr Nacional como pro
ducto de las colectas fiscales. Art. 10.-EI 
Banco Nacional de Nicaragua devolverá a 
Tesorerfa General los cheques cambiados y 
recibidos en Depósftos de las oficinas gu
bernamentales, a mas tardar quince dlas 
después de haber sido cancelados>. 

elaborar el articulo ma
nufacturado ya sea en la 
producción de energía 
motriz o en el proceso 
de transformación, inclu· 
yendo en ella la maqui· 

Art. 29-las formas de procedimiento en naria móvil que s~ ocu· 
cuanto a la elaboración, entrega y distribu- pe para extraer la materia 

ción de las nóminas y cheques individuales prima y excluyéndose de 
se regirán por disposiciones especiales del esta maquinaria móvil 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. los vehiculos de trans· 

E_sp_e· 
clfico 

Art. 39-Se deroga.n los Artos. 29, 39, 49, , porte, automotores 0 no, 
59, 69 y 79 del mencionado Decreto No. -5 y la ·maquinaria agricola Libre 

del 29 de Septiembre de 1954. b f Azufre - " Libre 

Art. 49-los nuevos formatos de cheques c ) Acido muriático Libre 

se pondrán en circulación legal el dfa l7 de d) Vano! (hidrosulfito de so-

Octubre del corriente ano; pero los cheques dio) Libre 

librados en los formatos anteriores antes de e) Acido fosfórico y deriva· 
la fecha citada también serán cambiados dos Libre 

por el Banco Nacional conforme a las dis- f ) Bentonile Libre 

posiciones del Decreto No. 5 de 29 de Sep- g) Carbonato de sodio Libre 

iembre de 1954. h) Carbones vegetal y ani-

Art. 59-Se deroga el Decreto Ejecutivo mal y otros derivados libre 

No. 12 del 18 de énero de 1955. i ) Cal hidratada Libre 

Art. 69-Esle Decreto será publicado en j ) Sacos de papel que lle· 

La Gaceta, Qiario Oficial. · ven impresos el nombre 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, de la Empresa y del ar-
o. N., a los trece días del mes de Octubre de tfculo a cuyo empaque 
mil novecientos cincuenta y cinco.-(f) A, se van a destinar Libre 

SOMOZA, 1'residente de la República.- k) Aceite Diesel y Aceite 
(f) Rafael A. Huezo, Ministro de Estado en _ crudo, destinados a ser 

el Despacho de Hacienda y Crédito Público. usados como combusti· 

cN9 11 
-~- El Presidente de la República 
En uso de las facultades que expresamen· 

te le concede el Arto. 23 del Código Aran· 
cetario de Importaciones, 

Decreta: 
Arto. 1 o.-Conceptúase industria de pri· 1 ) 

mera categoría la que transforma materia 

ble para producir ener· 
gfa eléctrica o vapor o 
para quemarse o utilizar
se con cualquier fin in· 
dispensable para la pro· 
ducción del articulo ma-
nufacturado Libre 

Aceites y grasas lubri· 
cantes destinados a la 

2311 

Ad-Va
lorem 

Libre 
Libre 
Libre 

Libre 

Libre 
Libre 
libre 

Libre 
50/o 

Libre 

Libre 

prima en bruto, producida o extralda en el 
pais, sin mezcla sustancial de ninguna mate· 
ria prima extranjera, en artfculos de catego
ria principal listo a ser consumido o usado, 
como la industria azucarera, la de cemento, 

maquinaria industrial Libre 10% 

la textil que produce articulas de algodón, 
la que elabora conservas de pescados de 
agua salada o dulce, de mariscos, de crustá· 

El Poder Ejecutivo en el Ramo de Ha· 
cienda por medio de Deéreto podrá agregar 
cualquier otro articulo que sea necesario pa· 
ra la fabricación de la manufactura. 

_ ceos o de carnes de animales que- se repro-

Arto. 2o.-Se considera comprendida en 
el articulo anteriQr la industria de pasteuri· 
zación de leche y sus productos derivados. 

llíillf ducen en el país. 
~- Esta industria gozará de las siguientes ta· 

- _ . rifas aduaneras de ~mportación. para los ar-

_
._~-,"~ __ Uculos que enseguida se espec1f1c.!.,n: 
, : ... J!';:!,.: l!.spe- Ad Va 

,~ · - - ,_ ' · · clfico lorem 

·~1~~-~r,,: ;'- ·-t• - a ) Maquinaria y repuestos y 
.:«- "' · - accesorios para e l 1 a , 

_;; siempre que dicha ma

' 
quinaria se 1_1.ecesite para 

l 

\ • 

Arto. 3o.-Conceptúase industria de se· 
gunda categorfa la que para elaborar su 
producto necesita transformar materia prima 
producida ·o extra ida. en el pais y materia 
prima extranjera, como la de licores, jabbne· 
ría y textiles que mezclan algodón con otra 
materia prima extranjera. Esta industria go· 
zará de las siguientes tarifas aduaneras de 
importación para los artfculos que ensegui
da se detallan: 

• 

,! 
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a ) Maquinaria y repuestos y 
accesorios para é 1 1 a , 
siempre 9ue dicha ma
quinaria se necesite para 
elaborar el articulo ma
nufacturado ya sea en la 
producción de energfa 

·motriz o en el proceso 
de transformación, ·inclu
yendo en éUa la maqui
naria móvil que se. ocu· 
pe para extraer la mate· 
ria prima y excluyéAdose 
de esta maquinaria mó
vil los vehiculos de 
transporte, automotores 
o no, y la maquinaria a-

Espe
cifico 

grfcola _ libre 

b) Aceite Diesel·. y Aceite 
crudo, destinados a ser 
usados como combusti· 
ble para producir ener· 
gla eléctrica o vapor o 
para quemarse o utilizar-
se con cualquier fin in· 
dispensable para la pro
ducción del artfculo ma-
nufacturado Libre 

c) Aceites y grasas lubrl· 
cantes destinados a la 
maquinaria industrial $0.05 

Arto. 4o.-Conceptúase indushia 
cera categorfa: 

AdVa 1 

lortm 

Libre 

libre 

10% 
de ter· 

a ) La que transf-Orma materia prima ex
tranjera como base principal para ela
borar su producto; 

b ) La que sin transformar la materia prima 
del país la procesa en forma tal que pro· 
duzca un arlfculo comercial con uso 

~ que no puede darlo la materia misma. 
c ) La que solo produce en su primera eta

pa de transformación artfculos destina
dos a sufrir una ulterior transformación 
para su completo beneficio y aprove
chamiento general; y 

d ) La que en su primer etapa de transfor· 
mación no dá un producto de categerfa 

. principal que pueda incluirse como 
comprendida en el 1 articulo primero de 

1 esta ley. · 
. El Ministerio de Economla por medio de 
Decreto General e impersonal podrá incluir 
en esta categorfa otras industrias no especi
ficadas en el presente artfculo. 

Esta industria gozará de las siguientes ta· 
rifas aduaneras de importación en los arU
culos que a continuación se detallan: 

.• 
a ) Maquinaria y repuestos y 

accesorios para é 1 1 a , 
siempre que dicha ma
quinaria se necesite para 
elaborar el articulo ma
nufacturado ya sea en la 
producción de energfa 
motriz o en el proceso 
de transformación inclu
yendo en élla la maqui· 
naria móvil que se ocu· 
pe para extraer la ma-

..• teria prima y excluyéndo-
.. se de esta maquinaria 

móvil los vehlculos de 
tr:ansporte, automotores 
o no, y la maquinaria a-

Espt- Ad-Va 
cifico lorem 

. grf cola libre Libre 
Art. 59-,-P_ara gozar de las_ franquicias y 

rebajas consignadas en los locos. k) y 1) del 
Art. 19 y en los lncos. b) y c) del Ar1. 39, 
será necesario que las empreeas industria· 
les hagan U{l estimado _de lo que van a con
sumir durante el ano fiscal del Gobierno; 
dicho estimado será sometid'o al Ministerio de 
Hacienda para que este Despacho conforme 
los datos que obtenga· y su critet'io, lo con· 
firme o reduzca~ haciendo saber a la Recau· 
daclón Qeneral de Aduanas lo que resuelva 
sobre ejj..particular a fin de que esta Oficina 
aplique a los artfculos mencionaUos en esos 
incisos la tarifa industrial que conforme esta 
Ley les corresponda hasta por la cantidad 
aprobada por el Ministerio de Hacienda. 

Art. 69-EI Ministerio de Economfa por 
medio de Decretos generales e impersona
les podrá agregar a la lista de las industrias 
que conforme esta Ley están comprendidas 
en los Artos. 19 y 39, otras nuevas que a 
su juicio estén comprendidas en cualquiera 
de esas : categorfas, asimismo determinará 
en esa misma forma todas aquellas indus
trias-que según su criterio estén comprendí· 
das en· los conceptos del Arto. 49 de esta 
Ley, haciendo saber estas determinaciones 
al Ministerio de Hacienda para los fines co
rrespondientes. 

Art. 79-Toda persona que tenga cual
quiera de las industrias a que se refiere el 
presente Decreto o las que declare el Mi· 
nislerio de Economla que están comprendi· 
das en algunas de las categorlas menciona
das deberá registrarlas en el Ministerio de 
Hacienda, comprobando plenamente la exis
tencia de éllas; asimismo -deberá hacer ante 
él sus solicitudes de libre introducción a fin 
de que eséDespacho, escogiendo la forma 
má'i expedita, ordene lo corresponditrnte a 
la Recaudación Oeneral de Aduanas. 

Art. 89-Las empresas de transporte píi
blico que llevaren a ;fecto este transporte 
por medio de Jc:rroca1riles gozarán d~ las 
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--------------------------siguientes tarifas de importación para los 
articulos que enseguida se especifican, pre
via solicitud aceptada por el Ministerio de 
Hacienda. 

Espe
cifico 

a) los artfculos comprendi· 
dos en las. sub-partidas 
731·01·00, 731·02-00, 731-
03-00, 731-04·00, 731-05· 

. 00, 731-06-00, 731·07·00 . 

.Ad· Va 
loum 

del Código Arancelario Libre Libre 
b ) Cualquier otro material • 

metálico que por sf mis· ~ .. ,~ 
mo se ocupe para el ser· 

· vicio de transporte Libre Libre 
e) Aceite Diesel y crudo Libre Libre 

vuelto en forma similar, siempre que dichos 
envases o envolturas ten2an impreso el nom· 
bre de la industria que los va a usar y el del 
contenido a que estén destinados. Se ex· 
ceptúan de esta disposición los sacos de 
yute algodón o de otras fibras textiles, y 
los envases o envolturas que por su natura
leza puedan ser ocupados para otros usos 
posteriotes diferentes de la industria a que 
vinieron destinados, o que después ,del pri· 
mer uso tengan valor comercial reconocido . 

La Recaudación General de Aduanas al 
aplicar el gravamen de introducción corres· 
pondiente determinará si el articulo impor· 
tado reune los requisitos consignados en el 
párrafo anterior a fin de aplicar lo prescrito 
en dicho párrafo. 

d ) Grasas y aceites lubri· 
cantes Libre Libre Este precepto estará en vigor mientras hl'· 

Para concederse las franquicias estipula· les envases o envolturas no puedan produ· 
das en los acápites c) y d) el interesado de- clrse en el pafs, en cantidad suficiente, en 
berá sujetarse a ¡0 prescrito en el Arto. so. cali'1ad que los sustifuya y a un precio que 

Arto. 99-Las empresas de transporte por merezca la protección, lo cual deberá ser 
medio de ferrocarriles cuando se dediquen declarado previamente por el Consejo Na· 
a servir a la industria acarreando materia cional de Economfa, en la forma prescrita 
prima prod4cida 0 extralda en el pals, el en el párrafo final del Arto. 28 del Código 
producto manufacturado o sus trabajadores Arancelario. ' 
etc., gozarán de 'ªs siguientes tarifas de im· Art. 13-El 'presente Decreto entrará en 
portación para los arllculos que enseguida vigor desde su publicación en e La Gaceta•, 
se especifican, previa solicitud aceptada por Diario Oficial, sustituye desde esa fecha el 
el Ministerio de Hacienda. . Arto .. 99 de la Ley Industrial de 20 de Mayo 

E_spe· Ad· va de 1925,. tendrá aplicación desde el l 9 de 
cl/ico lorem julio del corriente ano en cuanto a que lo 

pagado conforme la tarifa .del Código Aran· a ) los comprendidos en los 
acápites a), b) y c) del ar· 
Uculo anterior Libre 

b ) Grasas y aceites lubri-

cetario a partir del uno de julio deberá de· 
Libre volverse en todo lo que exceda con relación 

a las tarifas indnstriales que se consignan 
en este Decreto. ' cantes Libre 10% 

Para concederse las franquicias en los 
aceitd diesel y crudo y en las grasas y acei· 
tes lubricantes el interesado deberá sujetarse 
a lo prescrito en el Arto. So. 

Arto. 10.-Este Decreto no libera el pago 
de derechos por servicios consulares porque 
ellos deben conceptuarse como parte del 
costo de la Mercaderfa. 

Arto. 11.-La presente Ley se aplicará 
tanto a la industria establecida como a la 
por establecerse, pero para otorgar las fran
quicias y rebajas en favor de esta última, 
será necesario que el interesado rinda fian· 
za por un monto que calculará y determinará 
el Ministerio de Hacienda y no se cancelará 
dicha fianza sino hasta que la industria se 
haya establecido, es decir, 'está en funciona
miento. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua; 
D. N.', a los seis días del mes de Octubre 
de mil novecientos cincuenta y cinco.-(f) 
A. SOMOZA, Presidente de la República,
(f) Rafael A. Huezo, Ministro de Estado en 
el Despacho de Hacienda y Crédito Público. y 

~~CCION J UDIPIAL 
TITULOS SUPLETORIOS 

N9 5034 · 
Cayetano Caliz. Ordóñez, 101icUa trtulo 1upletorlo 

lote terreno jurisdicción Vlllanueva, cuarenta man· 
zan11 exlen1ión, lindante: norte, Antonio Eapinoza; 
1ur, CellO Varel1; oriente, Reynaldo Agullera; po
niente, Rlo Negro. 
Opón~anae. •, 
juzgado Civil D11trlto. Chinandega, velntlcua· 

tro Agoato mil novecientos clncuentlcinco.-Omar 
Ant. Boza, Srlo. • 3 3 . 

. N9 3952 Arto. 12.-A los envases .o ~nvÓlturas di· 
. ,,,~, rectos e inmediatos que para los arllculos 

dlti. ~ q~e manufacturen nec~sita importar la indu~· 
'-'·i/ ~ tria del pafs con el objeto de ofrecer al pu· 

..,.., · _. .. · blico sus productos, no podrá imponérseles 

Maria Tlburcla Momtalván, solicita titulo iuple
torlo finca rústica cl!I Porvenir., ubicada sitio par
ticular cCacal1> 1 jurl1dlcclón pueblo Llmay, capa
cidad como treinta y do• manzan11 terreno; lindan
te: oriente, Caalmiro Caat~llón; occidente, predio• 
Martln Oómez y Dloni1io Acuña; norte, Ellaeo La
nuza y-Oregorlo Benavldea; y 1ur, Mercedes Roaa• 
lea. 

·' 

gravámenes de importación mayores de los 
que se aplican a un articulo manufacturado 
igual o semejante que viene envasado o en· 

I 

~· 
·"'"'"'~~·"·.' ... 

- ·'· .. ~- ~ - ·. -

., 

.j 
;· 

., 

www.enriquebolanos.org


,.~~-
, 

. 

. 

·-,i' 

'
'·. 

~~~-.- .. 

.::-!_. .. . 
. 

&~ _'.; .. 
~~. 
~~,_,: 

~?· 
t 
¡; 
r 
t· .,. 
1-',-.· ;'':. 

.1~· •. -_., _: 
~~: 

+ . ·o:..~! . r;i: 

---

- . .,, ~ . 

- 2314 LA OACl!T A-DIARIO OPICIAL 

Quien tenga mejor derecho opóngase término 
legal, 

Juzgado Civil Distrito, E1telf1 diez maftana tres 
Ago1to mil novecientos cincuenta 7 clnco.-Callxto 
Outlérrez 8., Srio. 3 3 

N9 3945 
Juan Sallnaa, solicita titulo supletorio predio ur

bano ubicado en El Espino, jurisdicción San Locas, 
extensión veinte varas por treinticlnco fondo, con 
casa habitación, linda: oriente, francisco Llanea¡ 
occidente, Julián Barahona¡ norte, carretera¡ sur, 
Sotera Padilla. 

Créase con derecho opóng11e. 
Juzgado Distrito. Somoto, uno Agosto mil nove

cientos cincuenta y clnco.-Efrarn Esplnoza, Srlo. 
. 3 2 

N9 3951 
Pablo Herrera Portillo, solicita Utulo supletorio 

casa y solar en este pueblo, linda: orlente1 calle 
enmedlo, sucesión Margarita Outiérrez, Juan O. Bra 
vo¡ occidente, Pablo José Ouillén¡ norte, Alejos Ló
pez, Antonio Centeno y Manuel fernández¡ sur, Es
teban Sierra. 

Valor do1clento1 córdobaa. 
Quien tenga derecho opóng11e término ley. 
Juzgado Local Civil. Telpaneca, catorce Julio 

mil novecientos cincuenta y cinco.-Manuel fer-
nández.-Rubén B. Jirón. 3 2 

. • No 3953 . 
Ramona Zúiliga, dowkillo Limay, presentóse a 

este Juzgado, solicitando titulo supletorio predio 
rústico nbicado sitio El Horno, jurisdicción Limay, 
sesenta manzanas de extensión, lindante: oriente, au· 
cesión fulgenclo Quintero¡ occidente Laa Llanea y 
Oerar:lo Oómez¡ norte, Manuel Lira¡ y sur, finca El 
Terrero de Antonio Bellodn. 

Estfmalo un mil córdobas. 
Opónganse término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. EsteU, ocho mai'la

na, dos Agosto mil novecientos cincuenta y cinco. 
-Aalsclo Outiérrez.-Callxto Outiérrez. 3 2 

No. 4000 
Oeogracias Oro11 Trevii'lo, aolicita título 1upletorlo 
de finca urbana situada esta ciudad, que tiene pri
mero forma rectángulo, que mide cuarentlcuatro va 
raa de frente, de poniente a oriente, por treintiseis 
varas de norte a sur, y segundo contigo al rectángu
lo otro rectángulo que IC estrecha en formo de me
dia luna angular hacia el oriente, mide parte máa 
ancha, aesenta var11 de uorte a sur; por el norte son 
ciento uetntlseis varas, al 1ur, ochenta y doa varas, 
al oriente, cincuentiocho , y poniente, sesenta va
r111 con catos linderos: norte, terrenos de Julio Pa
tricio Centeno; sur, Deograciaa Oross Treviilo, Juan 
Benito Alemán y Cirilo Avilés, calle enmedio¡ orien 
te, Julio Patricio Centeno¡ y ponitnte, Deogracl11 
Orou y el Cementerio. Contiene casa de madera 
de cuatro varas cuadradas, techo de zinc, y otras ca
au tambien de madera, con piso de madera, techo 
de zinc, de doce varas de frente por cinco de fondo 
con corredor tie tres varas y media¡ y tres cocinas 
de madera, techo de zinc, de siete pies· cuadrados 
cada cocina. 

Quienes tengan derecho opónganse término leg~l 
Dado Juzgado. San Carloa, ocho de Agosto de 

mil novecientos cincuenta y cinco.- H. Osorno fon 
aeca.-M. Prado V., Srio. 

E1 conforme con su origlnal.-San Carlot, nueve 
de Ago1to de mil novecientos cincuenta y clnco.-
M. Prado V., Sria. 3 2 

N9 4002 
Leonor Rivas de Sarria y Nelly Rivas Dávila, pi

den titulo supletorio de una parte de casa y solar si
tuados en el barrio de Zaragoza de esta ciudad, 
Undantes: oriente, heredero1 de José Altamlrano; 

--------------------------poniente, Josefa viuda dé Cortés; norte, heredero• 
de francisco Balmaceda; y sur, mediando calle, he· 
rederos de Petrona Dávila y Juan Acostas Somarrl" 
ha 

Oyensc opo1icione1 legales. 
Juzgado Civil Distrito. León, catorce de Julio de 

mil novecientos clmrnenta y cinco ..... J. R Saborfo 
E., Srlo. 3 2 

N9 3944 
Higlnlo Centeno, 1oliclta trfulo' 1uplctorlo finca 

denominada San José, jnrisdicclón Tc)pancca, vcln· 
te manzanas extensión, linda: oriente, Rubén !Peral
ta; occidente, Vlctor Lagos; norte, Lui1 Oarda Alta· 
mirano¡ sur, Oenaro RrGt. 

Quien tenga derecho opóngase. 
Juzgado Disft-ito. gomoto, doa de Agosto de mil 

novecientos cincuenta y cinco.-Efrarn Etplnoza, 
S.rlo. 3 2 

N9 3943 , 
Blás Mercado, solicita titulo supletorio casa y 10-

lar barrio Subtlava, León, lindante•: oriente, me· 
diando calle Leónidas Ramfrez; poniente, Amalla 
Oviedo; norte, mediando caUc, Roaario Rojaa¡ 1ur, 
Dolores Cáceres. 

lntcreaados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, treinta Marzo mil 

novecientos cincuenta y clnco.-J. R. Saborro E., 
Srlo. ,3 2 

N9 3874 
Herlnaldo Dávila, solicita Ululo 1upl~orlo pre

dios rústicos siguientes: i(a) Diez manzanas El 
Bonete, lindante: oriente, Encarnación Urrutia; oc· 
cidcnte, Julián Valdivla; norte, Pl4cldo Dávila¡ 1ur, 
Vicente Ouillén; (b) Tres manzanas superficiales 
La,s Pila1, lindante: oriente y norte, Julian Valdivia 
camino enmedio¡ occidente, Lázaro Paut¡ sur, Pablo 
Castillo; (c) Cuatro manzanas en Rosario Nuevo, 
linda: oriente y norte, Simona Oaleano¡ occidente, 
1ucesore1 Miguel Dávil~ y Aguatln Dávila Meza; 
sur, Natividad Lazo; (d) ~Cinco manzan11 en Oual 
lo, lindante: oriente y norte, Luciano Dávila¡ occl· 
dente, Segundo Dávila; 1ur, Teófilo Rizo. Todo• 
en sitio San Miguel Arqn(n, esta jurisdicción. 
. Oposición término legal. 

juzgado Local. La Trinidad vcinti~inco de Julio 
de• mil novecientos cincuenta y canco.-0. To-
rres O., Srio. 3 2 

2822 . 
Benjamrn Torrea y Wcnccsiao Paut, solicitan tí

tulo supletorio solar cata villa~ quince varas fren!e, 
treintinueve fondo, cercada: hnda: oriente, Dom10· 
go DávUa; occidente, Julia Dávala¡ norte, Dolorea 
Moreno, calle comedio; sur, Crl1tóbal Malrena. 

Oposición término ley. 
juzgado Local. La Trinidad veinticinco de Julio 

de mil noveciento1 c'ncuenta y cinco.-Joaé M. Mar· 
tlnez.-0. Torrea O., Srlo. 3 2 

MARCAS DE FABRICA 
• N9 6139 

Eutectic Welding Alloys Corporatlon, de la ciu
dad y Estado de New York, E1tado1 Unido• de 
América, mediante apoderado Henry Caldera Pa
llal11 Agente de Marcas de fábrica y Patente• de 
Invención, de este domicilio, aoliclta registro eata 
marca de fábrica y comercio: . 

Aleaciones Eutectic para 
soldar a baja temperatura 

para: aleaciones de metal, con diversas formas, talea 
como varilla&, alambre, polvo, etc., apropiadas para 
usarse en diver11s operaciones para unir metale1, 
como soldar, broncear, ccplllar metale1, etc., y pa
ra fundir, 
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Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa Managua, D. N., do1 de 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y clnco.-
Evcnor Arévalo, 9f¡c1a1 Mayor. 3 2 

Np 5064 
Benson & Hedges,de la ciudad y Estado de New York 
Eatado1 Unido• de América, mediante apoderado 
Henry Caldera Pallal1, Agente de Marcas de fábri· 
ca y Patentea de Invención, de cate domicilio, ~soli
cita registro eata marca de fábrica y comercio; 

BENSON & HEDGES 
para: cigarros puros, cigarrillos y tabaco para fu
mar. 

Oycnse oposiciones término legal. 
Ministerio de Economra. Managua, D. N., vein

ticuatro de Ago1to de mil novecientos cincuenta y 
clnco.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

3 2 

Np 6138 
Henkel & Clc Ombh, de Henkelstrabc 67, Düs-

1eldorf, Alemania, mediante apoderado Ht.nry Cal· 
dcra Pallal1, Agente de Marcas de fábrica y Paten
tes de Invención, de este domicilio, 101lclta registro 
eeta marca de fábrica y comercio: · 

WIPP 
para: pcrfumcrfas, productos cosmétlcoa, ciencias 
de baílo, accltca volátiles, jabones, jabón en polvo, 
_1oda, 10da blanqueantc, productos para lavar y 
l:lanqucar, colorante para el lavado de ropa tal co
mo el azulete, etc., productos quitamanchas, produc 
to1 corroalvos, producto• protcctorea contra herrum 
brc, producto quitahcrrumbrc, limpiadores y pull
dorea (excepto para cueros), producto para estregar 
producto• para enjuagar y lavar, para utensilios do· 
mésllco1 y de cocina, para componentes de maqui
narias, ropa y veatldo1, productos limpiadores para 
botel111, tarros y barriles, ldcm para ventanas, para 
alfombraa, di1olvente1 de grasaa, productos para 
deaengraaar y limpiar metale1 \y porcelanalf, almi
dón y preparados a base de_ almidón. 

Oyense opo1lclones término legal. 
Minlatcrio de Economía. Managua, D. N., trcln· 

ta de Agosto de mil novecientos • cincuenta y 
cinco.-Evcnor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 

PATENTE DE INVENCION 
Np 5067 • 

Canadian Airbornc Oeophysics Limlted, de To
roqto, Provincia de Ontarlo, Dominio del Canadá, 
mediante apoderado aeílor Henry Caldera, de este 
domicilio, solicita ct'nccslón de una Patente de In· 
venclón 1obrc 1u Invento, consistente en: 

'Aparato Electtomagnétic~ 
de Agrimensura' -

Oyenac opo1lclone1 término legal. 
Ministerio de Economra. Managua, D.N., diecio

cho de Agoato de mil noveclcntoa cincuenta y cinco. 
-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

32 

TERRENOS MUNICIPALES 

· .,; · .. -._- • Hllda Pallal1 de Be~Jiú~~~~ mayor ¡e edad, casa· 
da, de oficios doméatlcos y de cate domicilio, soli
cita venta lote terreno ejidal al sur-oeste de esta ciu 

_ dad, frente a la carretera a Dlrlamba, con extensión 
de 8,658. 19 var11 cuadradaa, y comprendida entre 
IOI 1iguleutc1 linderos: norte, babel Martfncz de 
Burch¡ 1ur, l11bcl A. de Solórzano y Jorge A. Whcc· 
lock¡ este, earrctera cnmcdlo Angélica R. de Argüe· 

llo¡ y occidente, camino que conduce de Managua a 
El Apante. 

Quien tuviere derecho, opónganse término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a loa 

cuatro días del mes de Octubre de mil novecien
tos cincuenta y clnco.-0. Raskosky, Ministro del 
Distrito Naclonal.-S. Morales, Uf. Mayor del D.N. 

3 3 

No. 6253 , 
Laszlo Wel1z, doctor en finanzas, casado, Alfredo 

Storper, comerciante, casado, Marcos Oesundhcit, 
comerciante, casado, y_ Sldney D. Oordon, 
casado, todo1 mayores de edad y de este 
domicilio, 1olicltan la venta de una finca rústl· 
ca, llamada Linda Vi1ta, de forma irregular que 
comprende una superficie de doce mil quinientas 
varas cuadradas de terreno ejidal, comprendida en-
tre 101 1lgulcntes linderos: norte, en parte callejón , 
que va de la carretera asfaltada que va a Dlrlamba 
al Nejapa Country Club y terrenos de Margarita 
Seiler de Kellermann, Jose Rctclny e Ida Ester Flic
ner de Relscl¡ 1ur, en parte terrenos del Coronel 
Francisco Oaitán y Alejandro Arela, 'camino en me· 
dio y finca Nejapa, de Felipe Hurtado¡ este en par· 
te carretera Panamericana Sur y terreno• de Alejan· 
dro Arcia, camino en medio y terrenos del Coronel 
Francisco Oaltán; y oeste, terrenos de doña Ida Es-
ter Fllencr de Rciscl, del scílor Larry Miron RI· 
chardson, finca Nejapa, de Felipe Hurtado y terre-
no de José Rcisel. . 

Quien tuviere derecho, opóngase términa legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

diecinueve días del mes de Septiembre de mil nove
clrntoa cincuenta y cinco.-0. Raskosky, Ministro · 
del Distrito Naclonal.-S. Moralc1, Of. Mayor -del 
D.N. 3 3 

No. 6095 
Ofclia Silva de Guerra, mayor de edad, caeada, 

de oficios dométlcoa y domiciliada actualmente en 
la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de Améri· 
ca, solicita venta de un lote de terreno ejldal, de 
forma más o menos r.ectangular, de una extensión 
anperflcial de dos mil cuatrocientas noventa y seis 
varas cuadradas, o sea mil setecientos treinta y tres 
metro• y una tercera parte de otro, situado en la 
comarca de Chiquilistagua, de cata jurisdicción y 
ubicado frente a la carretera pavimentada Managua 
-León; en el ltjlómetrr _aiete, mát o menos, y com
prendido dentro de los siguientes linderos: oriente, 
Nazarlo Artola; poniente, Carlos Humberto Orochc 
na; norte, Antonio Narváez; y sur, carretera Mana· 
gua-León en medio, Carlos Humbcrto Orochena. 

Quien tuviere derecho, opóngase término Jegal. 
Dado ca el Minlaterlo del Diatrito Nacional, a 

loa nueve dfas del mes de Setiembre de mil noveciea 
to1 cincuenta y cinco.-Testado-del-No vale.
O. Raskosky, Ministro del Distrito Nacional.-S. 
Morales, Oficial Mayor del O. N. 3 3 

N9 4027 
Antonio Outlérrez Rivera, agricultor, Alicia e 

lsaura Outlérrez Rivera., de oficio• domésticoe, to
dos mayorc1, 1olteros, cate domicilio, solicitan do
nación sotar municipal, cantón norte esta ciudad, 11· 
guicntes lindero• y dimensiones: oriente, treintisei1 
varas diecisiete pulgadas, calle comedlo Ollbcrto 
Altamiraao; occidente, treinta varaa velntiseis pul
gadaa, predios de Tlburcio Cha"varría y Samucl Ro
dríguez; norte, partiendo de collndancla Agustrn So· 
to¡ trelntlocho varaa nueve pulgadaa hacia Occldcn· 
tei cinco varas veinticuatro pulgadas norte a sur, y 
trcintlclnco var11 veinticuatro pulgad11 hasta linde· 
ro occidental, predios de Agustrn Soto y Policarpo 
Outlérrez¡ aur. acacnticuatro varas, predios de Lul1 
Lezama. 

Quien pretenda derecho opóngaae tiempo y for· 
ma lcgalca. 

, 
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Alcaldía Municipal. Jlnotega, Agosto sel• de mil 
novecientos clncuentlcinco.-E. R. Rizo, Alcalde 
Munlclpal.-S. jarqurn B., Srlo. 3 3 

N9 6251 
Laszlo Weiaz y Sidney D. Oordon, ambo• casa-

·~ dot, comerciantea, m1yore1 de edad y de e1te do
mlclllo, 1ollcltan venta de una finca rú1tica situada 
en la comarca de San llldro Labrador, que se com· 
pone de una extcn1ión 1uperflcial de cinco manza
n11 de terreno ejidal, con 111 1lgulcnte1 medld11 
particulares: cien var11 por el oriente, ciento 1ei1 
var11 por el occidente, medld11 de norte a 1ur; cua· 
troclent11 cuarenta y una var11 por et sur¡ y qul
nlent11 veintiuna var11 por el norte, medidas de 
oriente a occidente, comprendida entre 101 1lgulen
te1 linderos: oriente, terrenos de El Retiro, camino 
de Bola enmedio; occidente, finca de Segundo Ca-
11ya; norte, terreno• de Carmen Mart(nez de Torrea¡ 
y 1ur, predio de Ruflno Corea. 

Quien tuviere derecho, opóngaae término legal. 
Dado en el Mlni1terlo del Distrito Nacional, a 101 

veinte d(11 del me• de Septiembre de mil novecien
tos cincuenta y cinco.-0. Raskoaky, Mlnl1tro del 
Distrito Nacional,-S. Moralea, Of. Mayor del O. N. 

. 3 3 

No. 6380 
Tere11 Agullar de C11tellón, mayor de edad, ca· 

1ada, de oficio• domhtlco1 y de este domicilio, 10-
llclta venta de una finca que tiene poco más o me
nos veintiocho manzan11 de extensión de terreno 
ejldal, conocida con el nombre de La Virgen, ubl· 
cada en el camino de Chlqulll1tagua, como a dos y 
media leguas al 1ur-oc1tc de cita ciudad, y 1c en
cuentra ubicada dentro de 101 lindero• 1lguicnte1: 
oriente, finca de un aeilor de apellido Monge¡ occi· 
dente, camino cnmedio, finca de Olonl1lo Martrncz; 
norte, finca de Manuel Rivera¡ y aur, finca de un 
aeilor Done. 

Quien tuviere derecho, opónguc término legal. 
Dado en el Ministerio del Diatrllo Nacional, a 101 

veintiocho dí11 del mc1 de Septiembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco-O. Raakosky, Ministro del 
Dlatrllo Naclonal.-S. Morales, Of. 'Mayor del D. 
N. _ . . 3 2 

No. 6381 
Teresa Aguilar de Cutellón, mayor de edad, ca-

11da, de oficios domésticos y de este domicilio, 10-
licita la venta de un lote de terreno cjldal, atto co-

Dado en el Mini1terlo del Dl1trlto Nacional a 101 
doce días del mea de Septiembre de mil novecien· 
tos cincuenta y cinco.-0. Raskosky, Ministro del 
Dlatrlto Nacional -S Morales, Of. Mayor del D. N. 

• 3 2 

. No. 6295 
Eduardo Bernheim, mayor de edad, osado, co

merciante y de e•te domicilio, 1ollclta venta de un 
lote de terreno ubicado como a tres leguas al sur 
oeste de esta ciudad, sobre el camino o mejor di
cho carretera que conduce al Departamento de Ca
razo, compuesto aproximadamente de tre1 manza
n11 de extcnalón de terreno ejidal, de forma Irregu
lar y está 11tuado dentro de 101 1lgulentea llnderoa 
c1peclalea: norte, finca El Carmen, hoy terreno• de 
juliQ Chamorro Benard¡ sur, terrenos de El Carmen 
y Armando Lacayo Guerrero; oriente, terrenos de 
El Carmen¡ y occidente, carretera enmedio, antes 
terrenos de Clprlana Scquclra viuda de E1plno1a, 
hor de Horacio Wheclock. 

Quien tc11ga derecho, opóag11e término legal. 
Dado en el Mlnl1tcrlo del Di1trlto Nacional a 101 

veintidós dr11 del mea de Septiembre de mil novecien 
to1 cincuenta y cl11co.-O. R11ko1ky, Ministro del 
Dl1trlto Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. 

3 2 

N9 6286 
Albertina Caatlllo de Traila, mayor de edad, ca-

11da, Maestra de Educación y -de este domicilio, 
1ollclta venta de una finca de terreno cjldal, aitua · 
da en la Comarca de Nejapa, de cata ¡uriadlcclón, 
como a do1 leguas al 1uroe1te de cata ciudad y en 
jurl1dlcclón, comprendida dentro las dimen1ione1 
y llndero1 1lguiente1: norte, treinta varas, con finca 
del 1eftor Aacenclón flore• hijo, carretera a León 
enmedlo¡ 1ur, mide treinta varas, finca de Eugenio 
Orim¡ oriente, setenta y una varas y cincuenta y cin 
co centésimas de var11, con finca del acilor Adol· 
fo fonaeca¡ y occidente, 1eaenta y cinco varas y se· 
1enta centé1lm11 de vara, con finca del 1eilor Adol
fo fonacca, teniendo una capacidad total de dos 
mil elncuenta y cinco varH cuadradas. 

Quién tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a 101 

treinta días del mea de Septiemb~ de mil noveclen· 
toa cincuenta y cinco.-0. Raskosky, Ministro del 
Distrito Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. 
. 3 2 

marca Nejapa, ella jurisdicción, desmembración No. 6279 • 
Quinta Angélica, como de un mil do1clent11 cin-
cuenta varas cuadradu de auperflcle, comprendido Erlinda Solórzano viuda de Castillo, mayor de 
entre ilgulcntei lindero•: oriente, lote número cln- edad, viuda, 4e oficio• domé1tico1 y de este domlci· 
co de Juana Brown; occidente, lote número tres, de llo, 10Jicltit venta de do1 lotes de terreno ejidal com e r c till Q 1 6.li 11 puesto el primero de dos hectáreas y nueve mil 

e 1ª as o¡ norte, u nta Ango:; ca; Y iur, ca e- cuatrocientos cuarenta var11 cuadradu, llamado El 
jón de 101 Recuerdo• enmedlo¡ terrenos tamblcn de Caracol, altuado en el camino de Malltepe; y el ae
Qulnta Angélica. 

Quien tuviere derecho opón.ruc término legal. gundo·ocho hcctáre11 y cuatro mil 1ei1clento1 aeten 
D d 1 MI 1 i d 1 D N 1 1 ta y do1 var11 cuadradas, llamado San Bernardo, •i· ª O cu e n •ter 0 e !atrito aciana • ª 01 tuado en el camino de Jocote Dulce, teniendo el prf· 1el1 df11.del me1 de Octubre de mil noyeclento1 

cincuenta y cinco.-Lineado-y sur-Vale.-0. Ru mer lote como llndero1 particulare1: oriente, finca 
k de la stñora Erllnda Solórzano viuda de Castillo, 

01ky, Mlni1tro del Distrito Naclonal.-S. Morales, llamada LOI Angeles¡ poniente, finca de lo• herede-
Of. Mayor del D. N. ' 3 2 roadc Tcodora Chávez, hoy de Benita Martfnez¡ 

· NpMl t norte; finca de Valentina Chávez, hoy de l!rlinda 
Horaclo Argüello Bolai101, mayor de edad, c11a. viuda de C11tillo: y sur, finca de jenaro López 

do Abogado y de este domicilio, 1ollcita venta de Rulz. La segunda propiedad está compuesta con 
un Jote de terreno ejldal, situado en la comarca de los siguientes lindero•: oriente, c1tmlno en medio, 
Tlcomo, de eata jurt1dicclóo, que mide cuarenta Y, propiedad de Ascensión Moral.et; occidente, propie· 
cinco varas de frente por cuarenta y cinco varas de dad de la 1uceaión de doila Victoria Harry de Bur
fondo, o 1e1n dos mil veinticinco varaa cuadradaa let¡ norte, pr_edio de Bruno Amplé, Ollberto Arce y 
de superficie, comprendido dentro de ¡01 algulcntes Franciaco Caceres; y sur, finca de doila l!rlinda v. ~ , 
linderos: norte, predio de la doctora Haydée ele de C11tillo y Ruperto López. ~.;.~ 
Ulloa, 1egunda Avenida Norte enmedlo; sur, lote Quien tuviere derecho, opóngase término legal. ~~ 
de terreno de don Hernán Robleto; oriente, segun- Dado en el Ministerio del Di1trlto Nacional a 101 
da calle en medio, el de don francisco José fajar- trece dfH del me1 de Setiembre de mil novecientos 
do y Capitán Carloa ferrey; y occidente, propie· cincuenta y clnco.-0. R11ko1ky, Ministro del DI• 
dad del Coronel Roberto Martfnez Lacayo. trlto Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor del D. N, 

Quien tuviere derecho, opóag11e término legal. 3 2 
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